


' • ' . • 

47 2 APUNTES HISTORJCOS 

para su subsistencia, y todo lo que se refiera á ramo de Ha-

cienda. . , 1 c · 
A este fin he dado las órdenes conve01en~e5 a ª. o_m1sa-

ría General para que marche á unirse al mismo_ Ejército, .Y 
que reasumiendo todas las facultades de su destmu, obre li
bremente en ellas, conforme á las instrucciones_ y recursos 
que le proporcione el Exmo. Sr. M_inistro de Hacienda; Y co_n 
el fin de que V. E. conozca y manifit;s~e al Exmo. Sr. Pr_e,s1-
dente interino 103 motivos de esta mi irrevocable cesoluc1on, 
llame á su vista la minuta de la nota que me ha pasado el 
Exmo. Sr. SecrP.tario de Hacienda en 24 del ac~ual. de la 
que por la premura del tiempo s~lo_ me ton_io la hber~ad de 
incluir á V. E. copia de los tre~ ult1m?s par~afos, as1 como 
de la contestación que me he visto obligado a darle con esta 

fecha. h · 
Cuando se usa este lenguaje con persona que no a cre1-

do merecerlo, y que por sus servicio5, muy anteriores Y su 
puesto público se creía con derechos a ser tratado de otro 
modo, aun en la manifestación de los errores en que pued~ 
haber incurrido, sería necesario que; tal_ pe_rsona renunciase a 
todo principio de honor y de propia d1g01dad, para gu_ardar 
silencio y continuar sirviendo. Este solo he~ho lo hana !O· 

digno de la confianza_con que se le ha investido, y del con
cepto de sus compatriotas. 

Acepte V. E. las seguridades de mis respetos y conside
ración. 

Dios y Libertad. Cuartel general en Hacienda de Bocas, 
Noviembre 27 de r836.-Nico!ás Bravo.-Exmo. Sr. Secre
tario del Despacho de Guerra." 

Después de muchas penalidades en el camino l_legó el 
Ejército á Matamoros, pero sin poder moverse de alh por la 
e~casez de recursos. . 

1 
G 1 

Entretanto llegó al país, de vuelta de su destierro e. en era 
D. Anastasio Bustamante, siendo recibido con entus1~smo en 
Veracruz y en todo el camino para Méjico. El Gob1en10 lo 

DE SAN LUIS POTOSI 473 

nombró General 2º en Jefe del Ejérciv, del Norte, cuyo em
pleo no llegó á desempeñar por causas que veremos adelan
te, y habiendo sido absuelto en el Consejo de guerra el Ge
nera_! Filisol~, dispuso el Gobierno que marchara este Jefe á 
servir su antiguo cargo de 2º en Jefe de aquel Ejército. 

El General Bravo insistió en su renuncia de General en 
Jefe de aquel Ejército, agregando á las causas anteriores la 
de falta de salud, y entonces dispuso el Gobierno que que
dara con ese carácter el General Filisola, retirándose el Sr. 
Bravo para Chilpancingo. 

A mediados del año fundó el Gobierno del Estado una es
cuela para nii1as, con el título de "Enseña,,za de niñas." Esta 
escuela se vió á punto de ser clausurada al fin del año por
que uJa disposición legislativa ordenó que se hicieran de pre 
ferencia los gastos de la guerra; la Tesorería del Estado no 
podía, en cumplimiento de esa ley, distraer ningunos fondos 
para otro objeto; pero varios vecinos de la ciudad se reunie
ron con el propósito de sostenerla; se subscribieron con la 
cantidad de ochenta y cinco pesos mensuales, que estuvieron 
enterando con puntualidad hasta que el mismo Gobierno vol
vió á hacerse cargo de dicho plantel. 

Con esta escuela tuvo ya la ciudad al concluir el año de 
1836 una Lancasceriana para niños pagada de los fondos mu
nicipales, una de niñas sostenida primero por el Gobierno, 
después por algunos vecinos y al último otra vez por el Go
bierno, y la que dirigían, también de niñas, las beatas del 
Colegio de San Nicolás. 

Establecimientos particulares concurridos por niños de fa
milias acomodadas, había dos. El que dirigía D. Juan M, Bal
bontín y otro también de niños fundado en este mismo año 
por D. Antonio Baulié. 

Según informe del nuevo Tesorero Municipal D. J. M. Dá
valos, los ingresos del Municipio producían de dos mil á dos 
mil trescientos pesos mensuales, y por ig-ual documento de 
la Administración de la Aduana, los del Departamento as
cendían á: veinticinco mil pesos, pico más ó menos. El censo 
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de la ciudad, excluyendo las villas suburbi~s, era dn diez y 
siete mil cuatrocientos setenta y nueve habitantes. 

Por expresa orden del Ministerio de lo interior se publicó 
en San Luis con gran solemnidad el 10 de Entro de 1_837, el 
nuevo Código político llamado de las siete !~yes, sanc1o~ado 
en Méjico el 30 de Diciem~re del año_ ~ntenor, y del mismo 
modo se solemnizaron también las not1c1as de haber recobra
do su libertad el G~neral D. Antonio López de Santa Anna, 
que llegó á Veracruz y de ha~er sido re~on?cida la indepen
dencia de Méjico por el Gobierno Pont1fic10. En ~stas SO· 
lemnidades cantó la misa de gracias en la Parroquia el Sr. 
Obispo de la Diócesi Dr. q. Juan Ca~etano. ~ortugal, que 
estaba practicando en esta ciudad su pnm~r v1s1ta pastoral. 

Las nuevas juntas Departamentales ~~ mstalaro~ ~l 26 de 
Marzo con arreglo á la ley de 24 de D1c1embre prox1~0 pa
sado, y procedieron á nombrar Presidente de la Rcpubhca, 
Senadores, Corte Marcial y Supremo Pod~r Conservador. La 
de San Luis eligió al General D. Anastas;o Bu_sta~~nte para 
el primer puesto, y para los otros cargos a los md1v1duos que 
constaban en las candidaturas oficiales. El General Busta
mante obtuvo la mayoría ele votos de las Juptas Departa
mentales y en Abril entró á funcionar com~ ~resid~nte ~~ns
titucional. Como luego que este señor volv10 al pats se ~JO en 
él para la Presidencia el partido conservador que dominaba, 
esta fué la causa para que no fu¡,ra á ponerse al frente del 
Ejército del Norte, para cuyo empleo lo había nombrado_~! 
Presidente interino D. José Justo Corro, q~edando __ defimt1 -
vamente confirmado en dicho empleo D. Vicente F1_hs~la. 

La nueva junta de San Luis se compuso de las s1gmentes 
personas: 

Lic. D. Jose Mateo Terán, D. Manuel Cabrera, D. Do
mingo Alday, D. Antonio Rodríguez Fernández, D. Andrés 
Barroeta, D. Juan García Diego y D. J. M._Floresi para su
plentes D. Manuel José Othón, D. Apolomo Gut1érrez, D. 
Juan L. Reínoso, D. Migud de Avila, D. José 1:'laría lmaz, 
D. Carlos Benito Morales y D. José Anton10 Gut1érrez, 

Desde la creación de los Estados de la República y de sus 
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respectivos Gobiernos, se había acostumbrado en la corres
P?nd~ncia oficial que el Gobernador firmara todas las comu
mcac1on__es, Y unas vec;s lo hada con su sola firma y otras 
a7ompa_nado de la del ::,ecrttario. El reglamento para el Go
bierno interior de los Departamentos expedido en Marzo de 
1837, ordenó que en lo sucesivo los Gobernadores s.ólo fir
mar~n la. correspondencia oficial que se cambiaran con los 
funcionarios federales, co? los P_oder~s de los mismos Depar
tam_entos y con lo, <lemas f~nc1onanos de categoría igual á 
la suya, Y q_ue sus Secretarios firmaran la correspondencia 
con las autoridades y corporaciones inferiores. Desde enton
ces esta prá<:ica es la que se ha observado hasta hoy. 

En_ este ano de ~ 837 n_os encontramos con dos abogados 
potos1~~s que empiezan.ª fi~urar en la cosa pública, filiados 
desd_e jOven~s en el partido liberal; D. Ponciano Arriaga y D. 
Mariano Av1I~ .. De carácter inquieto y entusiastas por las 
1~e~s democrat1cas, apenas acababan de ingresar al foro con
c1b1eron el .proyecto de plantear en la República el sistema 
federal, tanto pon¡ue sus convicciones les decían que este sis
tema er~ el _que con ve_ní~ para la felicidad del país, como por
que teman _igual 7onv1cc~ón de que los asuntos de Tejas no 
se resolvenan sat1sfactonamente bajo el Gobierno central, y 
se f~nd_.,ban para ~sto en la historia de aquellos sucesos que 
hab1a_s1do una série de derrotas sin combatir, de sacrificios 
cuant1oso_s, hechos por la N aci~n, de discordias entre los Je
fes del Ejercito y de actos pumblemente vergonzosos ejecu
tados por ~I ~eneral en Jefe D. Antonio López de Santa 
Anna. Cre1an mcapaz al partido conservador de defender el 
honor Y l:; integridad del territorio mejicano, y apoyándose 
en los hecho_s ocurridos en. el Estado rebelde, para compro
bar sus op101ones, emprendieron trabajos encaminados á rea
lizar los propósitos que se formaron. 

Tení~n íntima amistad con el Jefe del Batallón activo de 
?ªn Lu~s D. R~món García de Ugarte, y ejercían en él la 
1~fluenc1a que sol? al tale_mo_ le es dable conquistar. No tu
v1e~on gran trabajo para tnclrnar á Ugarte á que con su Ba
t1llon proclamara el restablecimiento del sistema federal; bien 
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pronto se entendieron y en la ~aña na del 14, de Abril el Te
niente Coronel Ugarte proclamo la federac10n en San Luis, 
levantando el acta que sigue: 

"I Viva la Federaci6n!-E_n la ciudad de, ~an Lui~ Potosí á 
los 14 días del mes de Abnl de 1837,_ d~c1mo set1mo de la 
independencia y primero del restablec1m1ento de_ la F e~era
cion, reunidos en el cuartel del ·2• Batallon Activo, baJO la 
presidencia del Sr. Teniente ~oronel d_e Ejército D. Ramon 
García Ugarte, los Sres. Oiic1ales y paisanos que subscriben 
en consideracion á que: 

1• La Independencia de la Nacion, el º?jeto mas sagrado 
de los Mexicanos, se halla am~gada de d1st1ntos modos, y 
muy particularmente por nuestros a.nt_iguos dominadores, que 
bajo el pretesto de tratados, qu~ no_ tienen por base el r:co
nocimiento de la Indepenoenc1a, mtentan adormecer a los 
incautos para ganar el tiempo necesario y verificar sus depra
vadas miras. 

2° A que el territorio Mexicano se encuentra desmembra
do hace dos años por la irregularidad con que se ha hecho la 
guerra á los rebeldes Tejanos . 

3º A que esto ha provenido _en mucha parte de~?ba?dono 
con que el actual Ministro !,a visto al beneme_nto Eierc1_to del 
Norte, reduciendolo á la miseria, y esto en circunstancias en 
que toda la República ha co_ntribuido á aumentar el Tesoro 
nacional para tan sagrado obJeto. . . 

4º A que ni lo producido por las rentas nacionales, 01 lo 
percibido por las multiplicadas contribuciones con que se ha 
gravado al pueblo, ~¡ lo,s ~tros infinitos recursos, que nun_ca 
tuvo icruales el Erano publico, han sido bastantes para saciar 
la ambicion de unos cuantos agiotistas protegidos por perso
nages bien marcados. 

Sº A que por esto gimen en la miseria y muer~n de ham
bre las infelices Viudas de los soldados de la Patna, el Bene
merito Ejercito Permanente, y los empleados todos. los que 
sacrificando su ecsistencia en el servicio de la Nacion debe
rían percibir su haber del Erario Nacional. 
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6º A que por esto la Nacion Mexicana se encuentra en un 
completo desarr~g\o por la carencia de Leyes que aseguren 
las garant1as md1v1duales y las libertades patrias; han acor
dado_ pronunciarse como lo verifican por el restablecimiento 
del sistema Federal, con arreglo á los siguientes artículos. 
. Iº Se restablecerá en la República el sistema representa

t_1vo popular fe_deral que para su gobierno adoptó la Nacion 
hbre y espontaneamente en el año de 1824. 

2º Los Estad?s confederado:' tan luego como se vean li
bres de la opr~s10~ en que los tiene la administracion presen
te, _se reorgamzaran con todo el posible arreglo á su Consti
tuc1on y leyes particulares. 

3° En consecuencia el Estado Libre de San Luis Potosí 
entra _de_sde hoy en el pl_eno, ejercici? de ~u ln?ependencia y 
soberdma por lo respectivo a_su gobierno mtenor, y descono
ce l?s poderes generales ecs1stentes hoy en la N acion. 

4 . Los Estados_ que ,e hayan pronunciado se pondrán en 
r~lac1ones entre s1, para de comun acuerdo nombrar el Go
bierno_ general interino que deba ecsistir, en el entretanto 
se venfican las elecciones constitucionales. 

5° A ningun indivi~uo se molestará por opiniones políti
cas. s_e condena al olvido todo lo pdsado en las anteriores re
volu_c1on_es, y á nadie se perseguirá por aquellas; solo se 
castigaran con arreglo á las leyes á los que directa ó indi
recta1;1ente contraríen la voluntad general desarrolldda en es
te Plan. 

6º Se invita_ á ~ombre de la Patria á los individuos que 
componen el Ejercito Permanente, así como á tod0& los demas 
meJicanos para que cooperen al restablecimiento de la liber
tad .--Sea nuestra divisa, FEDERACION O MUERTE 

San Luis Potosí Abril 15 de 1837.-Ramon G. Ugarte:
Teniente Corone_! del Batallon Ligero de los Firmes, Lugar
do L':chon.-Temente Coronel de Caballería, José Monedero. 
-Primer_ Ayudante con grado de Teniente Coronel del pri
~er Reg1m1ento. del Es~ado. A_ ntoni'o Esteves,-Cdpitan de 
1d. Pablo Astegu~.-Capitan de 1d. Antonz·o Lopez.-Tenien
te con grado de 1d. Luis Padil!a.-Capitan de Milicia Civi-
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ca, Rafael Marron.-Capitan del Bat~llon Ligero de los Fir
mes Ca!isto Barzena.--Id. de 1d. Jose Marza Bustamante. -
Sub' Ayudante de id. Pa/,!o Rob!edo:-Tenie_nte de id. Ma:cos 
Rodrigitez.-Teniente de id. Vi~torzf!no Ortzz.-Sub Temen
te de id. Jose Maria Baez. -feniente del Batallon de la 
Union, Ignacio Cisneros.--Sub-Teniente de id. Pedr~ Co!un
ga.-Sub-Teniente de id: Marco~ Gatcía.-S11b-Tement<; de 
Artillería, Ignacio Martznez. -Siguen 80 firmas.-11/arzano 
A vi/a, Secretario." 

El Jefe pronunciado expidió luego su proclama á los ha
bitantes del Estado y á las tropas de su mando, en )os tér
minos bien conocidos de esta clase de documen~os; impuso 
un préstamo de cuarenta mil pesos para las atenc10nes de las 
mismas tropas, empezó á reclutar gente para aumentarlas Y 
capturó al Comandante general D. Juan José Andrade, ª! 
Gobernador Domínguez, al Prefecto y á otras personas; a 
todos estos presos los puso en libertad á los tres días, menos 
al Gobernador que permaneció preso hasta que Ugarte des
ocupó la plaza. Llamó á la Diputación permanente de la Le
gislatura que funcionó :1 añ? de 1834, para que ~sta_ Corpo: 
ración dictara las providencias _q~e c~eyera con_\ :m~ntes a 
la organización del cuadro adm101strat1vo, y com1s1ono al Sr. 
Lic. Arriaga para que fuera á Ríoverde á ofrecer el mando 
del Ejército Federal al General Esteb~n- Mocte~uma. 

La Diputación permanente convoco a _los Diputados que 
existieran de la Legislatura de 1834, y m1entr~s_que se_reu
nían, ofició á Méjico á D. Vicente Romero exc1ta~dolo a que 
viniera á recibir el Gobierno di:l Estado. Nombro Go~~r,na
dor interino á D. José Vicente. Liñán, quien n~ adm1t10 el 
cargo, y entonces llamó al Gobierno al que fung1a d':. Prefe~
to en el citado año D. Francisco Condelle. _Este seno~ reci
bió el mando y nombró Secretario de Gob:erno ~l L_1c. D. 
Mariano Avila y Prefecto del Departamento a D. S10es10 Ga-
llegos. . 

El Ayuntamiento no fué re~ov1do P?rque, com? de cos
tumbre, fué invitado á que reumera una Junta de vecinos, que 
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con él secundaran el plan por la Federación. Así lo hizo el 
cabildo y extendió la siguiente acta: 

''A eta del pronunciamiento en esta Capitat por la Federa
cz'on en 17 del corriente.-En la Ciudad de San Luis Potosí en 
d!ez y siete de Abril de mil ochocientos treinta y siete: ha
b1e~dose convocado desde la tarde de ayer, por medio de un 
oficio de la Prefectura á todo el vecindario y concurrido en 
este acto á la Sala del Exmo. Ayuntamiento de la Capital el 
M. R. P. Provincial de Franciscanos, Reverendos Prelados 
de e_sta y de las demas Ordenes Religiosas: M. Ilustres Ayun
tamientos de Tlascala, San Miguelito, San Sebastian Mon
tesillo, San J u3n de Guadalupe; el Tesorero y Contad~r ge
neral, y los demas vecinos capitulares y empleados cuyos 
nombres aparecen en esta: se hizo por el Sr. Prefecto un 
discu~so relativo, á que habiendose pronunciado por la Fe
derac1on el catorce del corriente el Sr. Teniente Coronel de 
Ejercito D. Ramon García Ugarte con loq Señores Gefes 
(?ficiales .Y paisanos_; .Y jus~an?o necesario este Sr. que la~ 
C?rporac1ones é 10d1v1du?s 1~d1cados manifestaran su opinion, 
as1 respecto del pronunc1am1ento en general como en cuanto 
á cada uno de los artículos que contiene, pedía lo verificaran 
con la franq~ez~ corr~sp?ndiente. Al efecto se leyó la acta 
del pronunc1am1ento 111d1cado y puesta á discusion asi como 
sus ~rtículos, fueron_ aprobados sin ella, aquella y estos. En 
segmda y por vo~ac1on general fue acordado que inmediata
mente s~ solemnizara este acto segun está establecido hacer 
en semeJantes casos; y acto continuo y concluida la Junta, 
consecuente al resultado de ella, fueron convocados de nue
vo los !11UY Ilustres -!',yuntamientos para que en union del de 
la Capital se procediera á encargar inmediatamente el Poder 
Ejecutivo á la persona que mereciera la confianza pública, de 
lo que ent~rados, se concluyó esta acta.-Sinecio Gallegos. 
-Fr. !ose del Conde.-Fr. Juan Nepomuceno Medina.-Fr. 
Francisco de !a Fuente.-Ra.fael .Montante.-José Luis Arias. 
-Pedro Gomalez.-Juan L. Reynoso.-Gabri'el José F. Ba. 
rragan.-J. José de Chaves,-Doroteo Fernandez,-lgnacio 
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Paloino.-José Monedero.-Lugardo Leclwn.--Juan Soto.
Gregorio Gallardo.-Rafael Hernandez.-Faustino Hernan
dez.-Juan Martinez.-Florencio Vasquez.-lsidro Gallardo. 
-Cruz Lopez.-Telésforo Lopez.-Juan Jara.-Apolonio 
Araujo.-Estanislao Marquez.-Pedro de los Reyes.-Dioni
sio Sousa.-Pedro Aspilcueta.-Bernardúw Hernandez.-
Cecilio Izquierdo.- Ignacio Perez. - Victor Lopez.- Juan 
Martinez. -Pedro Hernandez. - Cristoval Padilla.-Estevan 
Arvoleya y Blanco.-Joaqitin Reynoso.-Juan Ruiz.-lgna
cío Gomez de la Casa.-Deciderio Rico.-José Maria Coca.
Pablo Villegas.-Pablo Robledo.-José Ma1•ia Baes.-Victo
riano Ortiz.--Francisco Condelle.-Toribio Castillo.-Rafael 
Castillo.-Luciano Salazar de Nieto.-J. Benito jJ1acias.
Mariano Avila.-Lucas Betancur. - Jesus Martinez.-Pedro 
Colunga.-Jesus Lopez.-Juan Contreras.- Victoriano Sou
sa.-Espiridion An,1ya.-Margarz'to Morales.-José Grego
rio Sousa.-Francisco Baes.-lgnacio Azpútia.-Leandt'O 
Cliavez.-José Francisco de Silva.-Manuel José Patiño.
No se ponen los nombres de otros muchos individuos que 
concurrieron por no saberse.-José Eusebio Salazar, Secre-

tario. 

"Es copia que certifico. San Luis Potosí Abril 20 de 1837. 
-Manuel Maria de Castañeda, Secretario." 
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@>APITJlULO XXVII. 

SUMARIO. 

La Brigada del Gen~ral ~aredes sale de Guadalajara á batirá los pronun
ciados ?e San Lms.-EI Jefe pronunciado desocupa la plaza y marcha 
para R10verde, entregando el_ manrlo de las tropas al General :Moctezu
~a.-Paredes llega á S~n Lut~ y _luego sale en pMsecución de los pronun
ctados,-Ba:talla en las mme<l1a01ones de Ciudad Fernández.-Derrota. de 
l~s pronu!lciados y muerte del General Mootezuma.-Prisión del Licen
mado Av1la Y, luga del Licenciado Arriaga.-Separación del Sr. Domín
g1;1,ez d~l Gobierno d~l Departamento.-Es nombrado para suatituirlo el 
Ltce~~~ado D. Ig11aci_o Sepúlveda.-Reconocim1ento de la independencia 
de MeJ1co por el Gobierno Español.-Se solemniza en San Luis.-Vanidad 
del General Paredes.-Regi:e~a i'i G1;1a~~lajara con su Brigada.-Causa 
célebre.-Prüfesores en med10ma y c1ruJ1a que había en San Luis á fines 
de 1887.-Guerra entre Méjico y Francia. 

Luego que supo el _Gobier~o General el pronunciamiento 
de Ug_arte en San Lms Potosi, ordenó que marchara sobre 
esta Ctu~ad el General D. Mariano Paredes y Arrillaga que 
con su bn,gada estaba en Guadalajara, y que el General Ama
d_o~, que iba _en marcha d_e M~tamoros para Tampico, se di
ng1era también para la Ciudad pronunciada, poniéndose á las 
órdenes del General Paredes. 

• El jefe l} garte no se consideró con la fuerza necesaria pa
ra res1st1r .ª la tropa que sobre él avanzaba, y resolvió aban
d?_nar la cJUdad, ';ºm~ en efecto lo hizo el 27 de Abril, diri
g!~ndose rumbo a R1overde, donde creía contar con el au
x1ho de los pueblos de Oriente y que el General Moctezuma, 
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